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FESIIiNGH  BE U  K P in U U

H iO ENU Y CHEinO niBUCO
ACUERDO NUMERO U31

Tegucigalpa, D. C., 19 de octulure, 1983.

E L  PRESIDENTE DE L A  REPUBLICA,

CONSIDERANDO: Que la suscripción del Convenio 
Multilateral sobre Cooperación y  Asistencia Mutua entre 
las Direcciones Nacionales de Aduanas, repr^enta para el 
Gdáenio de la República de H ondura un instrumento ^ c a z  
y necesario para mejorar y  armonizar los instrumentos
aduaneros nacionales y  las estructuras y  métodos de tra
bajo de las administracicniea respectivas.

CX>NSIDERANDO: Que la experiencia demuestra que 
es c<mveniente institucionalizar la  cooperactán que se pres
tan de hedió, las administraciones aduaneras nacionales 
en los distintos aspectoe aduaneros, a través de un ii^tru- 
m ^ to  mtemadonal de carieter multilateral en que se 
defínan los campos de actuación y  los métodos y condicio
nes requeridos para hacerla efectiva.

CONSIDERANDO: Que la Dirección General de Adua
nas, ea la dependencia de la Secretaria de Hacienda y Crédito 
Público, que tiene a su cargo la dirección Técnica y admi
nistrativa de las aduanas y  demés actividades del sistema 
aduanero del país.

POR TANTO: En aplicación de los Artioulos 21 y 245 
de la Constitución de la República; 85 y  86 del Código de 
Procedimientos Administrativos,

A C U E R D A :

ARTICULO V—Autorizar al Director General de Adua
nas por Ley Ldeenciado Oswaldo Rodríguez, para que en 
nondsfe y  representacimi del Gobierno de la  República de 
Hmduras, suscriba el Convenio Multilateral sobre Coopera
ción y  Asistencia Mutua entre las Direcciones Nacionales de 
Aduanas

C O N T E N I D O
HACSKNDA T  CREDITO PUBLICO 

Aoierdoe Números 1131 y  1370 
Octubre y  Diciembre de 1963

E C O N O M I A  
Acuerdos Números 414-83 y  448-83 

Noviembre y  Diciembre de 1963

(X>HCNIGAC90NES, OBRAS PUBUOAS Y  TBANSPCHKIE 
Acumdo Númmo 4 (^ ~  Julio ^  1977

A V I S O S

ARTIO TLO  2*— Ê3 presente Acuerdo entrará, en v igs^  
cía desde la fe ^ a  de su publicad^ en el Diario Oficml **Ia  
Gaceta*'.

ROBERTO SUAZO GORDOVA. 
Presidente.

E l Secreümo de Estado en los Despachos de ibciaicla 
y Crédito Público, por ley,

Rodolfo Matamoros Hernández

ACUERDO 1370

Tegucigalpa, D. C., 23 de diciembre de 1983.

E L  PRESIDENTE DE l A  REPUBLICA,

CONSIDEEtANDO: Que es conveniente, en aras de la 
justicia, adecuar el “Reglamento del Decreto 973 del 14 
de julio de 1980 (Conc^ón de Aguinaldos a los Servidores 
Públicos)”  al espíritu del Decreto N*? 112 de octubre de 
1982 (L ey  del Séptimo Día y  Décimo Tercer Mes en Concepto 
de Aguiim ldo).

CONSIDERANDO: Que conforme la  mencionada Ley 
del Séptíino Dfa y  del Décimo-Tercer Mes, e l aguinaldo debe 
pagarse prc^rdonalm ente al tiempo trabajado y  conforme 
si promedio salarial devengado en el silo que corresponda, 
lo  cual resulta justo que la  forma establecía en el Re
glamento del Decreto 973 que sólo reconoce él deredio de 
aguinaldo a los servidores que se encuentren prestando sus 
servidos el de didemlne de cada año y  con base a l sa
lario que devenguen a esa fedia.
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FCHt TANTO,

ACUESDA:

1. —Modificar los iiuásos b ), g ) y  h ) dd  A tl. 2? del 
R^lam ento del Decreto N « 973 del 14 de julrá de 1980 (Con- 
cemón de Aguinaldos a los Servidores PdUicos), los cuales 
ee leerán así:

b) Aquellos servidores púMieos que no estén sujete» ai
dd  Servicio C ivil pero cuyo caigo esté com- 

pr^idido en el documento administrativo denominado
*T>esglose de Sueldos y  Salarios FCmanentes” .

g ) EH personal que se desempeñe como empleado de emer
g id a  o sustituto de personal con licencia.

h ) Loe servidores públicos que se enoientren disfrutando 
de Moencia coa goce de sueldo y  k »  empleados que 
d if^ iite i de lic ic ia  sin goce de suddo por motivo 
de becas otorgadas por el Estado o por oi^^ism os 
intemadoDalee, caso en d  cual el aguinaldo deberá 
pagarse con base en el salario que se devengaba al con
cederse la  licencia.

2. —Modificar el Art. del citado R ^am ento el cual 
deberá lemse ad:

Artículo N« 3̂ —E l aguinaldo se pagara, calculado con 
base en el promedio de los salarios ordinarios perd idos du
rante el tiempo trabajado en el año de que se trate. Los 
servidores que, por cualquier rasón, no hayan laborado el 
año completo tendrán derecho al pago pnqiorcional de 
conformidad con el tiempo trabajado.

3. —Derogar el inciso b) del Art. 4'’ asi como el A r
ticulo 5̂  del mismo Reglamento.

4. —Modificar los Artículos 6^ 8”, 9̂  y 12 del citado
Reglamento, loe cuales se leerán así:

Articulo 6̂ —El aguinaldo ee computará, en todos los 
casos que proceda, proporcionalmente al número de meses 
y días trabajados en el año, incluyendo el tiempo en meses 
y  dias que el servidor público hullera trabajado en forma 
permanente, y/o por contrato, y/o por Jornales, y/o por

nombramiento de ^ e ig en d a  o  de sustituto de peraonal cm 
Ucencia, tomando como base el prmnedio de los ralaríos or- 
dinarioB percilñdos durante el tiempo trabajado en d  año a 
que el aguinaldo corresponda.

Artículo 8̂ —A  loe servidores púbbcoe que en d  trans
curso dd  año bulleren trabajado en varias dependendas dd 
Gobierno se les ocNuputará d  aguinaldo de acurado al pro
medio de los salarios devengados y  propordonalmente al 
tiempo en m ^es y  días <^e hayan trabajado durante el año 
en dependencias o instituciones comprendidas en este Re
glamento.

Articulo 9̂ —^Ningún servidor púdico o persona de los 
induidos en el Capítulo I I  de este Reglamento podrá redbir 
varios aguinaldos, excepto los que, en jornadas especia
les se desranpeñen cernió docentes o  prestando servicios médi
cos. Estos aguinaldos se computarán tomando en cuenta 
cada uno de los cargos que deeempdlen.

Artículo 12.—Correspcmde a la Secretaiia de Hacienda 
y  Crédito Público prar intramedio de la IX recd ^  General de 
Prraupuesto, rradver las dudas que surcan raí la apUcadfa 
dd  presraite R ^am ento am oMno vd ar y  ex^|ir su fid  
cnmiámiiento.

5.__Las modificadcaies relativas al prmnedio salarial
que servirá de base a  la determinación de la cuantía del 
¡quinado se a partir dd  e^^uinaldo ccsrespraidíraite
a U84; las restantes modificaciones se airearán a! î ^ninaldo 
correspondientes a 1983 delnraido otcwgarae de oficio y  de 
ramfcHinidad cem los procedimientos y  ocmtroles qim al décto 
se estaUesca.—COMUNIQUESE.

ROBERTO SUAZO CORDOVA 

Préndente.

Ha Secretario de Estado raí los Despachos de Hadeoda 

y  Crédito PúMioo,

A l t a »  < M eto  Meieira

28 D. 83.

E C O N O M I A

Acuerdo N « 414-83

Tegucigalpa, D. C., diez de no- 
viranlwe de mil aovedentos ochenta 
y  tres.

Vista: lA  solicitud presentada en 
fedui once de octn l»o de m il nove- 
dentios ochenta y  t r ^  p<u* la  licen 
ciada Alba Marina Sierra de Funes, 
de grairaules c<mocidaB, en su carác
ter de R^resentante L ^ ^  de la 
Empresa ‘IND USTRIAS G ALA , S. 
A  DE C. V.” , dd  dcnnidlio de San 
Pedro Sola, Cortés, y  ccmtraída a 
pedir modificación del Acuerdo No. 
381-77 de fecha veintitrés de sep- 
tiemlne de mil aovedentos setenta 
y  dete, ranitído a faveu' de su repre

sentada en el sentido de que ae in
cluya raí la  lista de benefidos dd 
mismo lo  siguiente: *T3ntas pasa
m anéis de fibras sintéticas o  artifi
ciales para falMícadón de vaSjas o 
bolsones. Nanea 654r03-02; xileno, 
Nauca 521-02-03; isf^reno, Nauca 
512-09412; didovbbraieeno. Nanea 
512-09-(^; cid<Nr>die!raiono, Nanea 
512-09412; hilazas e hilos de otras 
fibras artificiales o  sintéticas. Nan
ea 051-064124)9; flejes de acero para 
valijas, Nauca 681-06-02; láminas 
plásticas, Nauca 5994)l-044)l‘^

Resulta: Que en fecha trece de oc
tubre del año en curso, se dio raí tras
lado la solicitud a  la  D irecddi Ge- 
neral de todustrias para que en su 
carácter de Secretartii Técnica de la 
Comisíóa de Inoentívos Fiscales rin
diera el infonne d d  caso.

Resulta: Que en fecha dos de no
viembre d d  misino año, la  Ccsmrirai 
conoció d  infmm e rendido por su 
Secretaría, ranitiraido su cwTespoc- 
diente dictamen.

Ccmdderando: Que la Autoridad 
Administrativa podrá rdbrmar, to
tal o pardalmente, de oficio o a  pe
tición dd  b en ^d ario  los Acuerdos 
de clasificación que buMere emitido, 
teniendo en cuenta el dictamen de 
la Comisián o de los organismos 
que considere competentes.

Por Tanto: 12 Presidente Consti- 
tucionsl de la República, en aplica- 
d te  de los artículos 2 y  7 del De
creto No. 49 d d  21 de junio de 1973 
y  82 dd  Acorado No. 287 dd  12 de 
a^itiembre de 1973,
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ACUERDA:

1. —  Modificar el Acuerdo No. 
381-77 de fecha veintitrés de sep
tiembre de mil novecientos setenta 
y siete, emitido a favor de la empre
sa “ INDUSTRIAS GALA. S. A . DE 
C. V .”  en el sentido de incluir en el 
inciso de la lista de beneficios 
dd  mismo lo siguiente: Cintas pasa
manerías de fibras sintéticas o arti
ficiales. Nauca 654-03-02; xileno, 
Nauca 521-02-03; isopreno, ciclohexa- 
nono, Nauca 512-09-02; dlclorúbence- 
no, Nauca 512-09-03; hilos para co
ser de ñbras artificiales o sintéticas, 
Nauca 651-06-02-09; flejes de acero 
para valijas, Nauca 681-06-02; lámi
nas ji^ ticas , Nauca 599-01-04-01.

2.— El presente Acuerdo deberá pu
blicarse por cuenta del interesado en 
el Diario Oñdal La Gaceta y  surtirá 
sus efectos a partir del día de su pu
blicación.— Comuniqúese,

ROBERTO SUAZO CORDOVA

El Secretario de Estado en el Des

pacho de Economia y  Comercio.

Leticia Ma Tay

Conádmiando: Que dado t i  t n i^ -  
do correspondiente, la  D ireccito Ge
neral de Omnercio Interior ha emiti
do su respectivo dictámen.

Por Tanto: En abdicación del De
creto Jjsy No. 91 del 8 de novieintoe 
de 1973, su R^lam ento y  Acuerdo 
No. 5<fó-81 del 28 de noviembre de 
1981,

ACUERDA:

Primero: Modificar el Acu^do 
No. 541-82 del 24 de noviembre de 
1982, fijando los precios máximos 
de venta para el polvo para hornear 
“Soda Hearth Oub“ , que distribuye 
la empresa Distribuidora Bairett, S- 
A . de C. V., de la  siguiente manera:

PRECIOS MAXIMOS DE VENTA
Presentadétt D d  Dbtrdaador D d  Detallista

Caja de 48x8 Onzas L. 104.45
Iiata de 8 onzas L. 2.50

Segundo: Los anteriores {oeciios 
máximos de venta deberán observar
se en cada canal de comercialización 
a partir de la v ^ ta  de una unidad, 
en consecuencia no sera permitido 
establecer escalas de venta que so
brepasa dichos precios.

Tercero: E l presente Acuerdo en
trará en vigencia a partir de esta 
fecha y  deberá publicarse en ^  Dia
rio Oficial “La Gaceta” .— Comuni

qúese. Dado en. la dudad de T^;ud- 
galpa. D. C., a los seis días del mes 
de <Úciembre de mil novedratos 
ochenta y  tres. ROBERTO SUAZO 
CORDOVA. Ea Sub-Secretario de Es
tado en el Despacho de Ecmioniía y  
Comercio. Angel E>luardo Ramos S. 
(firm a).— Vilma Aracely.

Blaiio Aquiles Udés Herrera^ 
Oficial Mayor.

28 D. 83.

Acuerdo Número 448-83

Tegudgalpa, D. C., 6 de didembre

de 1983.

E l Presidente Ccmstítucibnal de 

la República,

Considerando: Qae la empresa 
DISTRIBUIDORA BARRETT, S. A. 
DE C. V., ha presentado adidtud 
tendiente a que se le autorice aumen
to de los predos máximos de venta 
del polvo para bornear denominado 
Soda Hearth Club.

Considerando: Que los polvos para 
hornear están contenidos en la  lista 
de productos sujetos a regulación de 
precios consignada en el Acuerdo No. 
302-81 del 28 de didembre de 1981.

Considerando: Que m e d ia n t e  
Acuerdo No. 541-62 dd  24 de no
viembre de 1982 se fijaron k s  precios 
máximos de vrata dd  producto en 
referencia.

JEFATURA OE ESTADO
Comuncacioiies, Ohns Púhicas

y
Conduye el A ciiado N « 402

N o queda oooqx'^idido em esta exo
neración d  Lnpuesto Sobre la  Roita. 
Es entendido que la  presente dán- 
sula es condición esencial d d  Oontza- 
to, no otBtante que para su eficaz 
fundonamlfgito d  Golnmiio de Hon
duras {«om u^ará d  re^ectivo  De
creto. "Eb «ita id id o  que d  eameto 
cumplmürato de esta Oátisula por 
parte dd  Gotñemo es oondichk bá
sica para la iniciaeión de la  obsa, no 
obstante lo  db^mesto d i la  dáusula 
Cuarta de este Contrato.

DECIMO PRIMERO;

RESPONSABILIDADES C IV IL  Y
OTRAS

1.— E l Ccmtratista deberá a d v ir  a l 
(jobiem o de toda redamación por 
reqMnsatálidad civil («oveniente 
de pérdidas o  daños y  pdiu icios 
ocasK»ado8 a  terceros en sus per
sonas o  Menea, en cualesquiera 
operaciones o  actividades neva

das a cabo por el Contratista d i 
el cumplimiento de este Contrato, 
salvo las excepciones de los li
terales a ), b ), c ) y  d ) d d  nume
ral 1 ), inciso 22 de **La8 Oondi- 
ckmes de los Omtratos” , Antes 
de la ejecución del Contrato, d  
Contratista dMierá asegurar en la  
suma fijada en la pn^mesta la 
reqKMisalMlidad d d  párrafo ante
rior.

2.—Asimismo, el Contratista cubrirá 
al Gobierno de toda redamación, 
ddnandas, actuaciones judiciales, 
etc., por consecuencia de la  apli
cación de leyes labonles, de ps^ 
visiMi o si^uridad sodal y  cuales
quiera otras que establescaa «ar- 
gasu  obligaciones respecto a  k s  
trabajadores d d  OuuüaUsta, 
subcontratiata y  demás piT fr**** 
que presten aervidoB a l OontrM 
tista

DECIMO SEGUNDO;

OTRAS < «^ IG !A € H »«E S

Este Oootrato será ' ejecutado de 
acuerdo con las leyes de la  República 
de Honduras. Ea virtud de que este 
OmtratD s^á. financiado con fondos 
provenientes de préstamos estemos, 
las partes convienoi en satisfacer los 
requisitos establecidos por k s  Coor 
venios de Préstamo d d  16 de dickm-
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bre de 1976, entre el Gobierno y el 
Banco Internacional de Reconstruc
ción y Fomento, aprobados, por el 
Ejecutivo, aegfún Decreto 448 del 
15 de abril de 1977. Asimismo 
se conviene que el Contratista no 
transferirá, pignorará, subcontratará 
este Contrato o cualquier parte del 
mismo asi tampoco podrá transferir 
derechos reclamos u obligados cu
yos derivados de este Contrato a me
nos que tenga el consentimiento es
crito y  la aprobación del respectívo 
texto del subcontrato de la Secre 
tarla

D E C IM O  T E R C E R O :

TERMINACION DEL CONTRATO 

POR CONVENIENCIA

El Gobierno a su ccmveniencia pue
de en cualquier momento dar por ter
minados los trabajos objeto de este 
Contrato, total o parcialmente, me
diante notificación n erita  a l Contra* 
tista indicando los motivos de cUcha 
terminación. Dicha terminación se 
hará en la forma y  de acuerdo con la 
información que se dé ^  dicha no
tificación y  no perjudicará ningún 
reclamo anterior que el Gobierno pu
diere tener contra el Contratista. A l 
recibir dicha notificación el Contra
tista Inmediatamente descontinuará, 
a menos que la notificación especi
fique lo contrario, todos los trabajos 
y la tramitación de pedidos de ma
teriales, facilidades o suministros re
lacionados con la parte del Contrato 
que se dé por terminado y  procederá 
a cancelar lo más pronto posible to
dos los pedidos existentes y  dar por 
terminados todos los subcontratos si 
dichos pedidos o suheontratos se re
lacionen con la parte del Contrato 
que se ha dado por terminado. Si la 
ejecución de las obras de este Con
trato se dan por terminados por la 
conveniencia del Gobierno este reem
bolsará al Contratista por todos los 
gastos subsiguientes que sean razo
nables y necesarios efectuados des
pués de la fecha en que se dé por 
terminado el Contrato y  estos gastos 
deben ser previamente justificados 
por el Contratista.

D E C IM O  C U A R T O

TEaiMINACION POR

INCUM PLIM IENTO

E l Contratista se compromete y 
obliga por este acto a prestar toda 
coc^ración y  atender las recomenda

ciones que para la correcta ejecucióu 
de la obra lo hagan el Representante 
de la Dirección y la Dirección misma, 
quien realizará la inspección perma
nente de la obra directamente o por 
medio de su representante, el in
cumplimiento de esta obligación por 
parte del Contratista lo hará rei^jon- 
sable e indemnizará loe dafios y per
juicios que ocasionare al Gobierno 
para resolver este Ccxitrato.

D E C IM O  Q U IN T O

FIANZAS

El Contratista se obliga a rendir 
una “Fianza de Contrato*’ que cubra 
la ejecución satisfaetm ia de la obra 
contratada y otra “ Elanza por Mano 
de Obra y Materiales”  para garan
tizar el pronto pago total por Mano 
de Obra, Materiales, Renta, Servicios 
V demás obligacicmes del Contratis
ta frente a terceros, que deben ser 
cancelados con fondos imputables al 
precio de este Contrato. EH monto 
de cada fianza será fijada por la 
Contraloría General de la  República.

D E C IM O  S E X T O

RECEPaONES PARCIALES

El Gobierno podrá recibir y acep
tar Secciones de la obra que hayan 
sido debidamente terminados por el 
Contratista de conformidad con el 
Contrato y Certificados así por el 
Representante de la Dirección. E3 
Contratista notificará a la Dirección 
por escrito de la terminación de tales 
Secciones para la inspección final y 
se le extenderá al Contratista el Cer
tificado ProvÍ8Í(»ial de Terminación 
Parcial respectivo. Una vez extendi
do el Certificado de Terminación Par
cial se le reembolsará al Contratista 
el valor de la Retención propoircional 
a la Sección recibida y el periodo de 
garantía de la Sección termmada de
berá dar comienzo a partir de la fe
cha del Certificado. E l Gobierno no 
pondrá en servicio ninguna Sección 
de la Carretera sin haber recibido 
de parte del Contratista la notifica
ción de su terminación ñnal

D E C IM O  S E P T IM O

FUERZA MAYOR

Por fuerza mayor se entenderá cau
sas imprevistas fuera del control del 
Contratista, incluyendo pero no lim i
tándose a : incendios, inundamoKies, 
eiMdemias, restricciones de cnaimite-

na, huelgas, embargos sobre fletes, 
etc. Este Contrato podrá ser cance
lado parcial o totalmente por el Go
bierno por causas de fuerza mayor 
que a su juicio lo justifique; en tal 
caso, el Gobierno hará una liquida
ción de los trabajos hedios a la fécha 
y pagará al Contratista una compen
sación justa y  equitativa de mutuo 
acuerdo.

D E C IM O  O C T A V O

CUMPLIMIENTO D EL CONTRATO

Una vez que haya concluido la obla 
objeto de este Contrato, que la Di
rección haya verificado la inspección, 
que todos los documentos requeridos 
^ r  este Contrato hayan sido presen
tados por el Contratista y  aceptados 
por la Dirección que ^  Certificado 
final haya sido pagado y  que se ha
yan dado cumplimiento a enten  sa
tisfacción de la Dirección a las demás 
condiciones impuestas por este Oon- 
trato, las Bspeciñcackmes y  demás 
documentos del mismo, el Pn^ecto 
se considerará terminado, salvo k> 
previsto en la Cláusula Vigésima.

D E C IM O  N O V E N O

M ANTENIM IENTO E  INSPBOatM í

DE A R c m v o e

La Secretaria por una parte y  el 
Contratista por otra parte se oUigan 
a mantener todos los archive» e in
formes relacionados con este Contra
to por un período de cinco (5 ) años, 
a partir de la fecha de la terminación 
del mismo.

V IG E S IM O

PERIODO DE G AR AN TIA  DE 

L A  OBRA

El Contratista garantizará la buena 
ejecución de la obra durante un pe
ríodo de 365 días calendarlo a par
tir de la fecha de terminación de la 
misma, certificada por la Dirección, 
obligándose a ejecutar por su cuenta 
todos los trabajos de reparación por 
desperfectos que pudieran ocurrir a 
causa del uso de materiales imper
fectos o deficiencias en su ccuistruc- 
Clon, debidamente comprobadas. A  
tal efecto, rendirá a favor del Go
bierno una fianza por im valor equi
valente al 2.5% del costo total de la 
Sección terminada y  que cubra la 
rigente del período arriba indicada
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ViGBStMO PRIMBRO

d o c u m e n t o s  d e l  c o n t r a t o

La s  partes acuerdan que s i algún 
conflicto resultare ^ tz e  los t&minos 
de este Documento y  la  Propuesta áA 
Contratista, regirán los términos d d  
Contrato. Asimismo, las paites 
acuerdan que forman parte del Oan> 
trato loe siguientes doeomeiitoB:

1. — ^E:t̂  Acuerdo o  cualquier su«
plemento a é l

2. — F̂̂ anza de Contrato y  Flanea de
Mano de Obra y  Materiales.

3. ^PublicacÍ6n de las Pn^mestas.

4. —^Invitaci^ a licitadón .

5. — L̂os Documentos de U citacite.

6. — La Propuesta con su respectiva
Programación de Ruta Crítica.

7. — Las E^^eeiticadones.

8. — L̂as Díaposickmes E^iecialea.

9. — L̂oe Kanes.

10. — Los Apéndices (Adenduma).

11. — La Lista Certificada de Pro»
dos sobre materiales a utílisar 
en la obra que sirvió al Contra- 
tiata para preparar su Propues
ta.

12. — La Orden de Inicio.

VIGESIMO SBGÜMDO 
RECLAMOS

E3 Contratista deberá notificar por 
escrito a la Dirección cualquier in
tuición de presmitar un reclamo, de 
solicitar compensación adicional o 
de solicitar esetenrión del tiempo con
tractual, dando las razones en que se 
basa dicha intención o solicitud. 
ta notificación deberá ser presentada 
al Representante de la Dirección 
dentro de los (15) días después de 
que la base del reclamo o solicitud 
haya sido estaUecida y  el reclamo 
de^rá  ser formalizado al Represen
tante de la Dirección por escrito, 
dentro de los sesenta dias de^niés de 
que el trabajo relacionado con el re
damo haya sido terminado. Si el 
Contratista no somete el reclamo a la 
nctificación de intención de reclamar 
dentro de los períodos especificados 
arriba, tales documentos no serán to
mados en consideración por lá  Di
rección.

(CofiKmmrá)

AVISOS
REFORMA DE ACUEaUX) DE 

EX^UIPARACION

£1 Infrascrito, Oficial Mayor del 
Ministerio de Bconomia, hace saber: 
Que con fecha 16 de noviembre de 
1983, Sg admitió a trámite la solici
tud presentada por el A b e ld ó  Mi- 
gud Joaquín Melgar, en representa
ción de la empresa ‘‘ENVASES IN 
DUSTRIALES HONDUREÑOS, S. 
A**, con domicilio en ^ n  Pedro Su- 
l8v Cmtés, y  que tiene cc»no giro 
prinripol: FVbricación de envases y 
tapas de hojalata, aluminio y  otros 
metales, cmitraída a s<^dtar Refor
ma del A c u ^ o  de Equ^aración No. 
307-79, de fecha 30 de ma3ro de 
1979. La presente publicación se ha
ce en acatamiento a lo d l^uesto en 
el Artículo No. 85 del Acuerdo No. 
287 del 12 de septiembre de 1973.—  
Tegucieralpa, D. C., 17 dg noviembre 
de 1983.

Mario Asidles tJciés Rmrefn 
O fídal Mayor de Economía

28 D. 83 y  4 E. 84.

B E R S V O t A S

ES Infrascrito, Secretario del Juz
gado de Letras Tercero de lo  Ĉ Ndl, 
del Departam ^to de Framásco Mo
razán, al público en general y  para 
los Rectos de Ley, hace saber: Que 
en fe<dia nueve de mayo de ndl no
vecientos ochenta y  tres, este Juz
gado dictó sentencia declarando a 
Niuna PomiHlio Bonilla BOijaa, He
redero Ab-lntestato pmr derecho 
propio de su difunta madre señora 
Consuelo Borjas de Bonilla, y  por 
derecho de transmisión de su her
mano In tim o  Leonid Vladim ír Bo
nilla Borjas, y  le concede la  poserión 
efectiva de la herencia rin perjuido 
de otros herederos de m ejor o Tgoal 
derecho. —  Tegucigalpa, D. C., 6 de 
junio de 1983.

Gonzalo Padilla Moreao

Secretario pm* Ley

28D . 88.

E3 Infrascrito, Secretario del Juz
gado de Letras Teresio de lo  Clvfl, 
del Departamento de Frandaco Mo
razán, al púláioo en general y  para 
los efectos de Ley, hace sabar: 
este Juzgado con fecha dos de di- 
cianhre del año as curso, dirtó sen
tencia en la  que resolvió d edan r a 
Juana María Quiroz, heredera sIk 
intestato de su difunta hija María 
Anabd Tábora Qulros, conocida 
tamUén como María Anabel Quiroz 
T&bora, y  le  concedió la posesión 
efectiva de dicha h ien d a , rin per
juicio de otros herederos de mejor o 
igual derecho. —  Tegucigalpa, D. C., 
6 de didembre de 1968.

B iM i Dario Nóñee 
28 D. 83. Secretario

£3 Difirascrito, Secretario dd  Juz
gado de le tra s  Tercero de lo  CSril, 
del Departamento de Francisco Mo
razán, al púUioo en general y  para 
los efectos de Ley, hace saber: Que 
este Ju^fado con fed ia  trdnta de 
noviembre del año &o. cuno, iffictó 
sentenda en la  que resolvió declarar 
a Gr^;oria Romero Meléndes de 
Aguilera, heredera ab-intestato de su 
difunto esposo, s ^ o r  Fdipe Ama
deo Aguilera Pérez, ccmocido tam
bién como Felipe Amadeo Ba ndo 
Aguilera, y  le conoció la posesión 
efectiva de dicha herencia, sin per- 
luido de otros herederos de anejen o  
igual <teredio. —  Terudgalpa, D. C., 
5 de diciembre de 1983.

Rubén Dario Nhiea 
28 D. 83. Secretario

E l Infrascrito, Secretario del Juz
gado de Letras de esta Sección Ju
dicial, al público en general y  para 
loe efectos legales, hace saber: Que 
este J u ^ d o  m elan te sentrada de 
«‘echa veintiocho de junio de mil no
vecientos ochenta y  tres, dedaró a 
la señors Estefanía o  Eistefana Me
jía Hernández, heredera ab-intestato 
dU su difunto padre legítim o Jeró
nimo M eík ; y  a la señora María Aa^ 
tonia Suceda, heredera ab-intestato 
X>CT derechn de renresentad^^ de su 
iifm ita pudra legftbna-Marín ^  los 
Angdes M e ^  o  Ifo ria  A n g ^  Me- 
iía, y  de érta, en su calidad d e .it i^  
del señen* Jertoímo Mejía, conce
diéndoles la  posedón efectiva de di
cha herencia, dn perluicio áp, otros 
herederos  de ^ u ri o mejor derecho. 
Representante L e ^ :  Licenciado Jo
sé Ib n u d  Médina Castro. —  Toro, 
6 dg Didembre de 1983.

Garios Ornar Vdásques M.
28 D. 83. Secretario '
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H E S O id A  A B W m r A Ü O o m s r r ru c iO N  d e  s o c ie d a d

E l infirMcrtto, Secretario del Zxob- 
gado de Letras Secdoaal de L a  Cei* 
ba, a l pdWfco ea general y para loa 
eféctOB de ley, h a^  saber: Qn« eoa 
fecha velntldete de septiembre dd  
año en curso, este Juzgado dictó sen
tencia declarando herederos ab-fntes- 
tato a Licia de Jesús Rodríguez Ar- 
mijo, Olga Rodríguez Arm íjo Vda. 
de Mandujano y Francisco Evelio 
Rodríguez Armijo, de todos loe bie- 

derechc» y  acctones que a su 
deñmción dejó su señora m a d r e  
Rosa Victoria Arm ijo de Rodríguez, 
sin perjuicio de otzue herederos dé 
igual o mejor dereeho.— La Ceiba. 24 
de octubre de 1983.

L. Heriberto Mártánea,
Secretario.

28D. 83.

NOMBRE C M E B G IA L

E l infrascrito, Registrador de la 
Propiedad Indurtrlal, hace s a b e r :  
Que con fecha veintitrés de noviem
bre del presente afio, se admitió la 
solicitud que dice: No. de SoUdtud: 
3477-83. Tipo de S o l i c i t u d :  
Niombre Comercial. Nombre del Sdi- 
citante: AM ERICAN STANDARD 
INC. Domicilio: En 40 W est 40th 
Street, Nueva York, Nueva Yoric 
10018, Estados Unidos de* América- 
Nombre del Apoderado: Licenciado 
Jorge Fidel Durón. No. de O oii^a-
dón:____ Clase L it :  (para marca
extranjera) País de Sd id tod  Básica. 
Productos que distingue: Instalacio
nes y  accesorios de fontanería, tales 
como inodoit» bidets, lavabos, fre
gaderos, bañeras, tanques y tapade
ras para inodoros, accesorios para 
lavabos y  el cuarto de baño, y  apara- 
to s y  accesorios para instaladones 
sanitarias, tales como válvulas, gri
fos, coronas para duchas, drenajes 
de desechos, tubos conductos de 
afluencia. pCTKwntnadfa o-Eth;ueta:

“ I N C C S A  S T A N D A 4 B ”

W ITH  U n M T E D  M M K  O F  M E M T
Lo que se pcme ^  conocimiento del 
púUko i» r a  los efectos de le y ^ T e -  
gudgalpa, D. C., 23 de noviembre 
de 1983,

OamUo Z. Beadeek P., 
Registrador.

En acatamiento a lo dispuesto por el Articulo 380 del Código de 
Comercio, a loa comerciantes y  público en general, se hace saber: Que
en Escritura Pública, autorizada en esta ciudad el 22 de noviembre de 
1983. por el Notario Armando Aguilar Cruz, se constituyó la Sociedad 
Mercantil ‘̂INDUSTRIAS M ETAUCAS MODERNAS, SOCIEDAD DE 
RESPONSABILIDAD U M ITA D A ” , de duración indefín^da, con domici
lio en la dudad de Tegudgalpa, y  con im capital social de Cinco MU Lem
piras (Lps. 5.000.00), integramente suscrito y  pagado, cuya finalidad será 
la fabricación y  distribución de molñliario de ofidna y  otros eñ metal, 
madera y cualquier otro material. Su administración estará a cargo de un 
Gerente.

Tegucigalpa, D. C., 9 de diciembre de 1983.

INDUSTRIAS M ETALICAS MODERNAS, S. DE a  L.

?& D. 88.

CONSTITUCION DE SOCIEDAD

Para los fines del Articulo 380 del Código de Comercio^ vigente si 
público en general y  al comercio en particular, se hace saber: Que en 
Escritura Pública, autorizada pesr el Notmdo Manuel Antomo TMana, a  los
once días dd  mes de novieniln^ de ndl noved^tos od io ita  y  tres, se 
constituyó la sociedad mercantil denommada T.liTMPTRa SOCIEDAD 
ANONIMA DE C A P ITA L  VAR IAB LE  (L E U m A  S. A . de C. V .), con 
un capital máximo autorizado de (Sen M il Lempiras (Lpa. 100,000.90) y 
mínimo de Veintiemeo lifil Lempiras (Lps. 25,000.00), teniendo su domi
cilio en la ciudad de Tegucigalpa, Distrito Central, pero su área de opera
ciones será flimitada para cualquier lugar de la RepúUica o de un país 
extranjero, pudiendo establecer agendas, sucursales o nuevas ofídnaa en 
lugares distintos del domicilio y  tefd^ndo emno finaiiAxi la distribución 
y  representación de productos y  casas nacionales y  extranjeras, venta 
por mayor y  menor de comestibles y  artíeuloe en gmiecal, conqsa venta 
de maquinaria, equipo, productos en general; ¡uoeeaadns, procesa
dos o  terminados, materia prima mi general con^n-veiita  a  mercados 
nacionales y  extranjeros, Dilnicación y  producción de toda dase de pro
ductos agrícolas, comerdsles, industriales y  doméstieos al asesoraañento 
y creación de empresas y  cualquier otra actividad comercial, mercantil o 
industrial lícita permitida por la Ley.

Tegucigalpa, D. C., U  de noviembre de 1983.

CONSEJO d e  A D M IN lS T R A a i^

28 D. 83.

COMERCIANTE IND IV ID U AL

Yo, Juan Evangelista Almendárez Almendárez, declaro que me he 
declarado en Comerdante Individual, al tran^orte de carga en genertl, 
ante los ofícioa del Notario Jesús Adolfo Cantarero, eon un capital de 
Tres MU Lempiras.

28 D. 88. 9 y  19 B. 84. 28D. 83.
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lA  OACBTA — RESVBOCA HONDURAS. — TKGUCIGa LPA, D. C., 28 DE DICIBMBRB 0 B  1963

BIAHCA 1MB PABBIGA

E3 üifraacrito. Registrador de la 
Pn^iedad Industrial» hace s a b e r :  
Que con fecha veintitrés de noiviein< 
bre d d  presente aSo» se admitid la 
soBdtnd que doe: No. de Stdldlnd: 
3456-83. Tipo de Solicitud: Marea de 
FálMica. Nranbre del Scdlcttante: 8. 
C. JOHNSON & SON. INC. Dondci- 
1k>: 1 1 ^  Howe Street. Racine, ims- 
consin, Estados Unidos de Amérimu 
Ncunlm del Apoderado: IJeendado 
Jorge F|dd Dnidn. No. de Oolegiá- 
c&i: C2asc In t : 3 (para marca ex- 
tranjera) Pala de Solidtnd Básica. 
Productos que distingue: Frepsza- 
ciones para Manquear y  IvOlar» lus
trar) iHsoB y  otras superficies pla
nas, y  preparaciones para Umpisr 
EMBOB y  otras superficies imanas, peê  
paraciones para Manquear y  otras 
sustancias i» r a  uso ^  lavandmía. 
preparadones pora lim itar, pulir, 
desengrasar, y  pulimentar^ prepara- 
dones abradvas y  para fr^ a r , 
paraciones para quitar manchas, 
preparaekm^ I »r a  quitm* barniz, 
preparaciones para quitar {ántura. 
jabones, detergentes, ceras; pr^ia- 
raciones en la naturaleza de c^as 
para usarse en sujerflcies acabadas 
y sin acabar, preparaciones para qui
tar ceras, preparaciímes para lus- 
uar zapatos, cremas para zapatos, 
lustradores de zapatos, limpiadores 
de zapatos. Deniminación o Eti- 
oueta:

OPTIMO
LfO que se pone en conocimiento del 
público para los efectos de ley .^ T e 
gucigalpa, D. Cm 23 de didembre 
de 1968.

Osmllo Z. Bendeck P..
R^;Í8trador

28 D. 83, 9 y 19 E. 84.

PARA MEJOR SEMHUDAO
Haga mía pubUeadones en el 

Diario Oficial U  GACETA, y

procure mandar los origúudee 

de stia avisos con toda claridad 

para evitar equivocodones.

L A m e c a o N

c x j N s r r r u d O N  d e  s o c ie d a d

Pare los efectos d d  06dÍgo de Comercio, a l páblieo en geesral. se 
hace sab^: Que ante los oAdos d d  Notario Setapio Hemández OsetéHa- 
nos. en esta dudad, d  «fia siete de didembre de mil novecientos ochenta y  
tres, se constituyó una Sociedad de Responsabilidad denenlna-
da *TPvANSPORTBS UNIDOS". S. de R. U ". con domidtto en Tegucigal
pa. D. C., con un capital fijo , deMdamente suscrito y  pagado de D ledodio 
M il Lm inras (L . 18.000.00) .cuyo objeto prindpsl es deificarse al trans
porte de carga en toda la  República, dentro y  fuera del área centroameri
cana y  tamMén podrá dedicarse a  toda actividad líd ta  relacionada con d  
tran^KMte de carga, podiendo establecer sucursales en cualquier lugar de 
la República, cuando lo  estime necesario. La Sodedsd se oonstttuyá por 
tiCTkpo indefinido y  estará administrada por un <3erente.

Tegucigalpa. D. C., 8 de dldanbre de 1963.

LA GERENCIA

28D.83.

CXlNSTlTUCaON DE SOCSEOáD

Para los efectos le a le s  cmsiguirates, al púdico en g en ia l, se hace 
saber: Que ̂  ESBcritura PúUiea, autorizada el veintidós de novímidime dd 
{«esente afto. autorizada por d  Notario Francisco Lozano Eiqwuia. se 
constituyó la sodedad “ PR O B H n m A  M ANH ATTAN  C ARAVAN . S. de 
R. L.. que puede usar también las ^ ila s  de M ACA; S. de R. L .; coa un 
capital de CSnco EGl Loniúras. susmto y  pagado y  la  cual tiene por obje
to arrendar, administrar y  finanmar t o ^  dase de negodos ficitoe. T  su 

domidlio es d  de la ciudad de Tegodgalpa. D. C. Esta sociedad será admi
nistrada y  dirigida por un Gerente Gaieral.

Tcgucigaliia, D. C., 6 de d ic í^b re  de 1983.

L A  G EatEN dA
28 D. 83.

AUMENTO DE C APITAL

A l público y comercio en general, se notifica: Que en documento 
público N ’  128 del 25 de noviembre de 1963, ante los ofídos dd  Notario 
Francisco Alvarez Saznbulá; áe atunentó d  capital fijo  de la  Sociedad 
Mercantil HOTELES, S. 1 ^  R. !•.. de (L|ib. AOOO.OO) Seis SGl Lempiras 
a (Lpa. 50.000.00) CSncwnta VSl Lem píns, zefORnándose las rtinsnUn 
SEGUNDA Y  QUINTA de la Escritura Social.

Tegucigalpa, D. C., 26 de noriembre de 1963.

LAOBBENCSA
28 D. 8S.

COMERCIANTE Sm VX D U AL

Yo. Emilio Julio Moneada López, al púbüeo en general, y  a los eomer- 
cúuitcB en particular, hace saber: Que mediante escritura sutoriMda en 
esta ciudad por d  N d a rio  José A . Sagastum^ be quedado coastitnido 
como Comerciante Individual, bajo la deomnlnadón de IND t^TRXAS DE 
ARCILI^VS Y  ARENAS D EL NfMtTE. con domieUio en Carrizal Número: 
Doa, Carretera Nueva del Norte; y  con un capital de CSnco M il Lempiras 
(L . 5.000.00).

Tegudgalpa. D. C ., 8 de didembre de 1983.

L A G ]
28D. 88.
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LA GACETA — RBPUBUCA DE HONDURAS. — TEGUCIGALPA, li. C.. 28 DE DICIEMBRE DE 1983

NOMBRE OOMEBCEAL

El infrascrito, Registrador de la 
Propiedad Industrial, hace saber: 
Que con fecha seis de diciembre del 
|.i«8ente año, se admitió la solicitud 
que dice: N" de Solicitud: 4099-83; 
Tipt> de Solicitud: Nombre Comer* 
cial; Nombre del SoIIeitante: THE 
BOOTS OOMPANY PLC.; Fecha de 
la S (^ tu d : 30 de noviembre de 
1983; Domicilio: NotÜngham, Ingla* 
térra; N<mibre dd Apoderado: Abo
gado Daniel Casco López; de Co
legiación: 112; distingue: Ampara 
establecimientos dedicados a la fa
bricación y  venta de produetoe fa r
macéuticos; Denominación o Etique
ta:

B O O T S  P flA fiM A C E U n C A L S  IN C .

Lo que se pone en conocimiento del 
público para los efectos de ley.— T̂e
gucigalpa, D. C., 6 de diciembre de 
1983.

Oaimlo Z. Bsodeok Péreos» 
Registrador.

28 D. 83., 9 y 19 E. 84.

MARCAS DE FABRICA

E l infrascrito. Registrador de la 
Propiedad Industrial, hace s a b e r :  
Que con fecha veintitrés de noviem
bre del presente año, se aidmitíó la 
solicitud que dice: No. de SoUmtud: 
3456-83. Tipo de SoHcitiid: Marca de 
Fábrica. Nombre del Stdicitaiite: S. 
a  JOHNSON & SON, INC. Dcanici- 
Uo: 1 ^5  Howe Street, Radne ITVIs- 
consin, Estados Unidos de América. 
Ncsnlsre del Apoderado: licm iciado 
Jorge Fidel Durón. No. de Col^:ía- 
ción: Clase Int. 5 (para marca ex.- 
tranjera) País de Solicitud Bámca. 
Productos que distingue: Demnfec- 
tantes pera pisos y  otros superficies 
sdUid&s Den<MDÍnaci6n o Etiqueta:

El infrascrito. Registrador de la 
Propiedad Industrial, hace s a b e r*  
Que con fecha primero de diciembre 
del presente, año, se admitió la eoli- 
oitud que dice: No. de Solicitud: .. 
3955-83. Tipo de Solicitud: Marca de 
Fábrica. Nombre del Solicitante: E U  
L IL L Y  AND  COMPANY. Domicilio: 
En 307 East McCarty Street, In- 
dianapolis, Indiana 46285, Estados 
Unidos de América. Nombre del Apo
derado: Licenciado J<»g;e Fidel Du
rón. No. de Colegiación: dase Iht. 
5 (para marca extranjera) País de 
Solicitud Básica. Productos que dis
tingue; Productos farmacéuticos en 
gmieral, y  en particular antibióticos, 
preparaciones demartológieas y he- 
matinicas; preparaciones veterina- 
xias e higiénicas; preparaciones pa
ra las malas hierbas y  animales no
civos. Denominación o i^tiqueta;

" D I S T A "
Lo que se pone en conocimiento del 
público para los efectos de ley.—Te
gucigalpa, D. C., de diciembre de 
1983.

nam lo Z. B eod ez P.. 

Registrador.

28 D. 83, 9 y  19 E. 84.

E l infrascrito, R^iistradiw^ de la 
Propiedad Industrial, hace s a b e r :  
Que con fecha veintitrés de noviem
bre del presente año, se admitió la 
soliótud que dice: No. de Solidtnd: 
3125-83. Tipo de Solicitud: Marca 
de Fábrica. Nomina del Sdidtante: 
VICTOR UNITE®, INC . DomicOio: 
En 380 E l PueMo Road, Scotts Val- 
ley, CJalifomia 95066, Estados Uni
dos de América N o m b r e  dd

OPTIMO

PADA MEJOR SEGURDAD
Se suplica a los suscriptores 

del Diario Oficial LA GACETA*
Lo que se pone en conocímimito del
púMioo para los efectos de ley.— Té- ?ue cuando cambien de direc- 
gucigalpa, D. C., 23 de noviembre
de 1983. dón den aviso a  ésto» poro

Osnillo Z. Bendeck P .,
evitar después redomos.

Apoderado: Licenciado Jorge Fidel 
Darón. No. de Colegiación: Clase Int 
9 (para marca extranjera) País de 
Solicitud Básica Productos que dis
tingue: Microcomputadoras, discos 
conductores, terminales para esdü* 
bidón de video, rueda margarita 
(daisy Wheel) y  motriz de impresos, 
programas para computadoras gra
bados en tarjetas, cintas, disquetes 
y discos. Denominación o Hltiqueta:

VICTOR

"Víctor’*. Ló  que se pcwe en conoci
miento del público piú^ los efectos 
de ley.—^Tegucigalpa, D. C.* 23 de 
noviemlme de 1983.

Z. Besdoek P.> 

Registrador.

28 D. 83, 9 y  19 E , 84.

NOMBRE OOMiaiCUL

El infrascrito, R ^istrador de la 
P r^ed ad  bodustrial, hace sabor: 
Que con fecha dieciséis de noviembre 
del presente año, se admitió la soli- 
cítud que dice: N* de Solicitud: 
3866-83; Tipo de Solicitud: Nombre 
Onnerdal; Nombre del Solicitante: 
LABORATCHV06 RADON; Domici
lio: San Salador, República de El 
Salvadmr; Nombre del Apoderado: 
licenciado Aburicio Gutiérrez Fié- 
fU; N*' de Colegiación: 1562; Clase 
In t: (para marca extranjera). País 
de Sciieitud Básica; Productos que 
distingue: Prote|;e establecimientos 
dedicados a la comercialización, pro- 
óucdrái, distribución, mqKntacíón e 
importación de mercaderías en gene
ral; Denominación o Etiqueta: **LA- 
BOI^ATMEXOS K A l^ N '* . ^

28 D. 83, 9 y  19 E. 84. L A  U R E C a O N

pone en conocimiento del público 
para los efectos de ley.—Tegucigal
pa, D. C., 16 de noviembre de 1983.

Oamilo Z. Beodeefc Pérez, 

Registrador. 

2 «ÍD .é 3 :,0 y l9 & 8 4 .
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R E M A T E S

E! infrascrito. Secretario del Juz* 
gado de Letras Primero de lo Civil, 
del departamento de Francisco Mo* 
razán, a l público en general, hace 
saber: Que en la audiencia de Re
mate. del día martes diecisiete de 
enero de mil novecientos ochenta y 
cuatro, a las diez de la mañana y  en 
local que ocupa este Despacho, se 
rematará en Pública Subasta, el si
guiente inmueble: *‘Lote numero 
uno, situado en el lugar llamado El 
Rincón, al Oriente de Tegucigalpa, 
Distrito Central, con una área de 
trece mil novecientos noventa me
tros cuadrados con diecisiete centí
metros cuadrados, equivalente a 
vemte mil sesenta y  cinco varas cua
dradas, limitando: A l Norte, con 
lote número dos; al Sur, con rastro 
público; al Este, con lote número 
tres; y, al Oeste, con lote número 
dos, cuyas delimitaciones son las 
siguientes: Partiendo del mojón “A ” , 
localizada en la parte Sur-Oriental 
del mencionado lote, colindando con 
propiedad de Jos herederos Lara 
Lardizabal, con rumbo Norte, un 
grado cuarenta y cuatro minutos 
ocho segundos y  distancia de ciento 
sesenta y cuatro metros cinco cen
tímetros, llegamos al punto número 
veintidós; de este punto y con rumbo 
Sur, setenta y cuatro grados cua
renta minutos veinte segundos y dis
tancia de noventa y nueve metros 
siete centímetros, llegamos al punto 
D; de este punto y con rumbo Sur, 
tres grados veintinueve minutos cua
renta y tres segundos E y distancia 
de ciento catorce metros noventa y 
dos centímetros, llegamos al punto 
número cincuenta y nueve, de este 
punto y con rumbo Sur, treinta y 
cuatro grados nueve minutos cua
renta y ocho segundos E y distancia 
de treinta y seis metros noventa y 
tres centímetros, llegamos al punto 
número cincuenta y ocho; de este 
punto y con rumbo Sur, sesenta y 
dos grados cuarenta y nueve minutos 
cuarenta y siete segundos E  y  dis
tancia de veinticinco metros sesenta 
centímetros, llegamos al punto nú
mero cincuenta y siete; de este punto 
y con rumbo Norte, sesenta y  cuatro 
grados veinticinco minutos treinta 
y ocho segundos E  y  distancia de 
cuatro metros cuarenta y  un centi- 
metros, llegamos al punto **A*’ , que

es inicio de la poligonaL Que dicho 
inmueble, fu e  individualizado al 
agrupar en un solo inmueble, los 
terrenos denominado E l Rincón y 
Los Cerrítos, inscrito el a grupa- 
miento, remedida e individualización, 
bajo el número 97, del Tomo 437, 
del Registro de la Propiedad, Hipo
tecas y  Anotaciones Preventivas de 
este departamento. E l inmueble an
tes descrito, se encuentra el dominio 
inscrito a su favor, bajo el N** 90, 
Tomo 456, del Registro de la Propie
dad y Mercantil de Francisco Mora
zán. Dichos inmuebles, se valorarcm 
de común acuerdo por las partes, en 
la cantidad de Cuatrocientos Doce
Mil Lempiras exactos .....................
(Lps. 412,000.00), y  se rematará 
para con su producto, hacer efectiva 
la cantidad de Cuatrocientos Ochen
ta y Siete Mil Lempiras exactos 
(Lps. 487.0(X).00>, más los intereses 
y  costas del presente juicio. Se ad
vierte que por tratarse de Primera 
L ic ita d ^  no se admitirán posturas 
que no cubrmi las dos terceras par
tes dd avalúo del mismo.—^Teguci
galpa, D. C., 10 de diciembre de 1983.

Darío Ayala C otillo ,

Secretario.

Del 20 D. 83, al 11 E. 84.

El infrascrito. Secretario del Juz
gado de Letras Primero de lo Ĉ ivü, 
del departamento de Francisco Mo
razán, al público en general y  para 
los efectos de ley, hace saber: Que 
en la audiencia del día sábado catorce 
de enero de mil novecientos ochenta 
y cuatro, a las diez de la mañana y 
en el local que ocupa este Despacho, 
se rematarán en pública subasta, el 
bien inmueble que se describe a con
tinuación: “a ) Lote Número ocho, 
ubicado en el sitio denominado San 
Francisco de Lepaguare, jurisdic
ción de Juticalpa, departamento de 
Olancho, cuyo lote fue demarcado en 
el terreno como sigue: Tomando 
como punto de partida el punto es
quinero el lote número nueve en la 
carretera nacional adjudicado a los 
herederos de Federico Gaicano, se 
dio principio a la medida, como si
gue: Sur, dieciséis grados, doce mi
nutos; Este, trescientos un metro, 
sesenta centímetros; Sur, dieciséis 
grados, dos minutos; Este, noventa 
y siete metros; Sur, quince grados, 
treinta y un minute»; Este, noventa 
y siete metros; Sur, quince grados 
treinta minutos; Este, ciento treinta

y ocho metros, diez centímetros, 
en parte de esta línea anterior, se 
dejó la colindancia en el lote de 
los herederos de Federico Galeano, 
para enseguida continuar con él lote 
número once, de la señora María Ra
mos: Sur, dieciséis metros, cincuenta 
centímetros; Sur, dieciocho metros, 
cincuenta y  seis minutos; Ek.te, den 
metros; Sur, cincuenta grados, cero 
minutos; Oeste, dentó diedocho me
tros. en esta última distancia, colin
da en parte con el lote número doce, 
del señor Frandsco Jiménez, y  en
seguida: Sur, cuarenta y  nueve gra
dos, catosce minutos; al Oeste, i rd n- 
ta y  ocho metros, diez ^ntímetros, 
dejando aquí la coUndanda que se 
traía, se continuó midiendo en colin
dancia con el señor Juez Matute, en 
su lote número seis en la forma si
guiente; Sur, setenta y  dos grados, 
treinta y  dnco minutos; Oeste, se
tenta y  dete metros, setenta cen- 
timetros; y, Sur, setenta y  nueve 
grados, cero un minutos; Oeste, cin
cuenta y  un metros, vdnte cen
tímetros; Nenie, ochenta y  sds gra
dos y  trdnta y  cuatro minutos; 
Oeste, dncumita metros, sesenta 
centímetros; Norte, ochenta y cinco 
grados, diednueve minutos; Oeste, 
cuarenta y  cinco metros, treinta cen- 
t^ e tro s ; Sur, ochenta y  nueve gra
dos diecisiete minutos; Oeste, vein
titrés metros, diez centímetros; Sur, 
sesenta y  un grados, trdnta y  sds 
minutos; Oeste, treinta y  sds me
tros, treinta centímetros; Sur, cin
cuenta y ocho grados, treinta y un 
minutos; Oeste, setenta y tres me
tros; Sur, cincuenta y siet^ grados, 
veinticinco minutos; Oeste, setenta 
y siete metros, noventa centímetros; 
Sur, ochenta y un grados, cero mi
nutos; Oeste, ochenta metros, no
venta centímetros; Norte, ochenta 
metros, sesenta centímetros: Norte, 
sesenta y siete grados, dieciocho 
minutos; Oeste, setenta y  siete me
tros. sesenta centímetros: Norte, se
senta y un grados, cuarenta y tres 
minutos: Oeste, eetenta y un me
tros; Norte, nueve grados y veinti
trés minutos; Oeste, noventa y  cinco 
metros; Norte, catorce grados, se
tenta centímetros: Norte, diecisiete 
grados, catorce minutos; Oeste, cin
cuenta y nueve metros, setenta cen
tímetros: Norte, dos grados, cua
renta y tres minutos; Oeste, setenta 
y nueve metros, cuarenta centíme
tros; Norte, cuatro grados, cincuenta 
y  siete minutos; Este, ciento veinti
nueve metros, diez centímetros; Ñor-

Procesamiento Técnico Documental 
Digital. UDI-DEGT-UNAH

Derechos Reservados

UDI-D
EGT-U

NAH



10 LA GACETA — REPUBLICA DE HONDURAS. — TEGUCIGALPA, D. C., 28 DE DICIEMBRE DE 1983

te, cmcueiit& y cuatro grados, cua
renta y seis minutos; Oeste, siete 
metros, treinta centímetros; Norte, 
veinticuatro grados, cincuenta y cinco 
minutos; Oeste, och^ta y dos me
tros; Norte, vdntiséis grados, vein
titrés minutos; Oeste, veintiséis me
tros, sesenta centímetros; llegando 
asi a la carretera de Juticalpa, lin
dando con lote número sesenta (60 ): 
Norte, sesenta y  seis grados, cua
renta y dos minutos; Este, ciento 
ochenta y dos metros, sobre dicha 
carretera, hasta el cruce con la de 
Salam i; Norte, sesenta y seis gra
dos, cuarenta y siete m inués; Este, 
cuatrocientos sesenta y seis metros, 
diez centímetros, colindando con la 
aldea de Sabana Abajo y  con este 
último tiro, se deja concluida la  me
dida en el referido lote número ocho 
que se adjudicó a favor del señor 
Terencio Coello, cuyo lote encierra 
un área de cincuenta y tres hectáreas, 
veinte áreas y dieciocho sentláreas; 
teniendo como límites generales, los 
siguientes; A l Norte, con lote nú
mero sesenta (60), de Máximo Cerra- 
to y  el lote treinta y  cuatro (34), 
de la aldea de Sabana Abajo; al 
Sur, c<Hi lote número seis (6 ), de 
Juan Matute; al Elste, con lote nú
mero nueve (9 ). de los herederos 
de Federico Galeano, lote número 
doce (12), de Federico Jiménez: al 
Este, del mismo lote del señor Juan 
Matute, y así queda concluida dicha 
medida, b) Lote número cincuenta y 
ocho (58). uMcado en el mismo lu
gar que el anterior cuya parcela de 
terreno no fue demarcado y  puesta 
en el plano con los sigu ien te datos, 
habiendo tomado como punto de 
partida un lindero en el lote adjudi
cado, a favor de los herederos Vá
rela, como águe: Sur, treinta y  tres 
grados, cero minutos; Oeste, con 
trescientos cuarenta y tres metros; 
Sur. catorce grados, treinta minutos; 
Este, con doscientos veinte metros; 
Sur, sesenta y seis grados, cero mi
nutos; Este, seiscientos cuarenta 
metros; Siu*, cincuenta y  dos gra
dos, treinta minutos; Este, cuatro
cientos cincuenta y  ocho metros. 
haMendo traído esta colindancia, con 
el número cincuenta y  seis (56 ), del 
señor Guillermo García y  hermano; 
y  de este último pimto se sigue en 
colindanda por la  carretera: Con 
N<»te, veinticuatro grados, cero mi
nutos; Este, con sesenta y  dos me
tros; en este úHimo se deja coUn- 
daada cea la carretera, y  se continúa 
c3 lote de loe señores V arda, como

sigue; Norte, cincuenta y  dos gra
dos, treinta minutos; Oeste, cuatro
cientos sesenta metros; Norte, se
senta y seis grados, cero minutos; 
Oeste, quinientos sesenta metros; 
Norte, treinta y  ocho grados, trein
ta minutos; Este, trescientos sesenta 
y cinco metros; llegando con éste a 
la colindancia con el de los herma
nos Várela: CUon Norte, cincuenta 
grados, treinta y ocho minutos; 
Oeste, con doscientos sesenta y  dos 
metros; Norte, catorce grados, cero 
dos minutos; Oeste, con cuarenta y 
cinco metros, llegando con este últi
mo punto de partida y habiéndose 
cerrado dicho pedigono, una área 
total de quince hectáreas con sesenta 
áreas y  cincuenta y  cinco centiáreas. 
siendo los lim ites generales de di
cho lote, los s^uientes: A l Norte, 
con lote número cincuenta y seis 
(56), de los Varela; al Sur-Oeste, ca
rretera de Tegudgalpa-Juticalpa y el 
lote número cincuenta y  seis (56), 
del Doctor Guillermo García; y  C) 
Lote número tres, ubicado en el si
tio anteriormente desmíto, quedan
do este lote medido en la forma si
guiente: Dando príndplo en la  me
dida de un pimto común y  determi
nado en lote de 1<» señores Cerna 
Varela, se mldimiCMi los mgmentes 
rumbos y  distancias; Sur, sds gra
de», treinta y  nueve minutos; die
ciocho metros, ochenta centímetros; 
Sur. diez grados, treinta y  cinco mi
nutos; Blste, ciento veinte metros, 
cincuenta centímetros; Sur, doce 
grados y  dieciséis minutos; Hlste, 
ciento treinta y  seis m etre», cincuen
ta centímetros; Sur, ocho grados, 
treinta y  seis minutos; Este, vein
tiocho metros, diez <^tím etros; Sur, 
un grado, veinticuatro minutos, doce 
metros, ochenta centímetros, cin
cuenta y  dos grados, trmnta y  siete 
minutos; Este, noventa y  seis me
tros, cuarenta centSznetros; Sur, 
cuarenta y  un grados, quince minu
tos; Oeste, d o ito  un metros; Sur, 
cuarenta y  ocho grados, quince mi
nutos; Oeste, treinta y  un metros, 
diez centímetros; Norte, ochenta y 
un grados, diecisiete minutos; Este, 
veintiim metros cu ar^ ta  centíme
tros; dejando ad  la  coUndanda que 
se traía y  continuando las medidas 
en colindanda con él lote numero 
cuatro, (4 ), adjudicado a  favor del 
Ingeniero Eduardo Andino; con Sur, 
vdaticuatro grados, veintidós minu
tos. cuarenta y  tres metros, veinte 
centímetros; Sur, vdntíún grados, 
dmmenta y  cuatro minutos; Ente,

ncfventa metros, treinta centímetros; 
Sur, dieciséis grados, cuarenta y 
cuatro minutos; Este, ochenta y dos 
metros, treinta centímetros; Sur, se
tenta y tres grados, veinticuatro mi
nutos; Este, treinta metr<», diez 
centímetros; Norte, setenta y cua
tro grados, cuarenta y  ocho minu
tos; Oeste, cincuenta y un metros; 
Sur, treinta y  cinco grados, trece mi
nutos; Oeste, setenta metros; Sur, 
diez grados, cero seis minutos; Oes
te, veintinueve metros, veinte centí
metros; Sur, cero grados, veintitrés 
minutos; Oeste, ciento treinta y seis 
metros, cuarenta centímetros; Sur, 
nueve grados, cuarenta y  siete mi
nutos; Oeste, setenta metros, se
tenta centímetros; Sur ochenta y 
tres grade», cuarenta y  cinco minu
tos; Oeste, cincuenta y  tres metros; 
Norte, dieciocho grados, cero tres 
minutos; Oeste, ciento cinco metros, 
cuarenta centímetros; en este últi
mo, se deja la colindancia que se 
traía y se continúa en colindancia 
con el lote dos (2 ), de la señora l i 
dia Landa Verde: Cón Sur, setaita 
y sós grados, t r ^ t a  y  áete minu
tos; al Oeste, tran ta y  od io metros, 
cincumita centímetros; al Sur, cinco 
grados, treinta y  nueve minutos; al 
Oeste, cinciienta y  cuatro metros; 
Sur, diecinueve grados, treinta y 
nueve minutos; al Oeste, setenta 
metros; Sur, dos grados, veintiséis 
minutos; flste, veintiocho metros; 
Sur, veintimete grados, once minu
tos; Este, ciento cincuenta y  ocho 
metros; Sur, tres grados, treinta y 
cinco minutos: Este, setenta y  ocho 
metros; eu este último tiro se deja 
la colindancia que se traía .para c<m- 
tinuar en la coUndanda del lote 
mero uno (1 ), de Miguel Angel Me
jía, como dgue: Sur. dncuenta y  cin
co grados, cuarenta y  seis minutos 
con treinta metros; Sur, diez gra
dos, con cincuenta y  tres minu
tos; Este, quince metros, ochenta 
centímetros, ochenta y  dnco grados, 
doce minutos; Bate, cuarenta y  cua
tro metros; Sur, cuarenta y  un gra
dos. cero minutos; Este, setenta y 
dos metros; Sur. cuarenta y  dnco 
grados, cero ocho minutos; Este, 
setenta y  seis metros; Norte, odKn- 
ta  y  seis grados y  dncnmita y  odio 
minutos; Este, tresdentos dncuen- 
ta y  siete metros, setoita cmit&ne- 
tros; Sur, cincuenta y  seis grados, 
cero ocho nünutos; Este, ««c e  me
tros, setenta centímetros; Sur, cua
renta y  dnco grados, cero siete mi
nutos; Este, 20 metros, noventa cen-
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tímetroe; Sur, cincuenta grados, 
diez minutos; Este, trescientos die* 
cdocho metros; Sur, Cincuenta y  tres 
grados; treinta y  vai minutos; Este, 
diez metros, setenta centímetros; de 
este último tiro se deja colindancia 
con el sefior Miguel Angel Mejía, 
para enseguida seguir midiendo con 
el lote número seis (6 ) del señor 
Juan Matute, como sigue: Norte; 
nueve grados, cero minutos; Oeste, 
quinientos un metro, diez centíme
tros; Norte, treinta y  ocho grsidoa, 
dncuenta y  ocho muiutos; Oeste, 
ciento trece metros, ses^ta  centí
metros; Norte, sesenta y  seis gra
dos, diez minutos; Oeste, setenta y 
seis metros; Norte, cincuenta y  ocho 
grados, cuarenta y  cuatro minutos; 
Oeste, catorce metros, cuarenta cen
tímetros; Norte, veinte grados, 
quince minutos; Oeste, ciento trece 
metros, diez centímetros; Norte, 
diez grados, cero tres minutos; Oes
te, cuatrocientos noventa y nueve 
metros, veinte centímetros; Norte, 
doce grados, treinta y ocho minutos; 
Oeste, ciento diecisiete metros, 
treinta centímetros; Norte, quince 
grados, dieciocho minutos; Oeste, 
setenta y  seis metros, veinte centí
metros; Norte, once grados, veinti
cinco minutos; Oeste, ciento noven
ta y tres metros, cincuenta centíme
tros; Norte, doce grados, cero cua
tro minutos; Oeste, sesenta y  tres 
metros, veinte centímetros, y  dejan
do la colindancia en este punto se 
deja midiendo con el lote número 
sesenta de M&xlmo Cerrato, con los 
siguientes rumbos y colindancias: 
Sur, treinta y  siete grados, treinta 
y tres minutos; Oeste, sesenta y 
cuatro metros, ochenta centímetros: 
Sur, veinticinco grados, cuarenta 
minutos; Oeste, ochenta metros, 
ciento cuarenta centímetros, y  lle
gando con este último tiro al punto 
de partida, quedando en esta forma 
concluida la medMa de dicho lote 
número tres (3 ), encerrado en él. 
una área total de cuarenta y  nueve 
hectáreas, catorce áreas y  cincuenta 
y  una centiárea; siendo k »  lím ites 
generales de didio lote tdguÍM- 
tes; A l Norte, Número de Lote Se
senta del s^mr isfarimft O orato, ca
rre tea  de por medio que conduce 
de Teguciga^M, a (Maiudio; a l Sur. 
con Lote Número Uno (1 ) de Mi
gad  Angel lifejía; A l Este, con el 
Lote Número Seis (6 ), del señor 
Juan Matute; y, al Oeste, con el Lo- ' 
te Número Cinco (5 ), Cuatro (4 ) y 
Dos (2), respectivamente, de los se

ñores Angela y  M aiía Vareta, Eduar
do Andino y  lid ia  Landaverde, que 
los inmuebles antes descritos, for
man un solo cuerpo y  en los cuales, 
se encuentran las mguientes mejo
ras: Acotado con cercas de alambre 
esiigado de tres lineas; una casa de 
construcción de madera, techo de 
teja, que tiene quince varas de largo 
por doce de ancho, incluyendo tres 
corredores entabicados con madera 
aserrada, piso de madera, dividida 
dicha casa en varios apartamentos; 
hay además una cocma separada, 
construcción de madera, techo de te
ja, de siete varas de largo por cinco 
de ancho; servidos sanitarios, te
rreno cultivado wa plátanos y  za
cate natural lachos inmuebles se 
encuentran inscritos bajo el número 
setenta y tres (73), tmno treinta y 
seis (3$). del Registro de la Propie
dad Hipotecas y  Anotaciones Pre
ventivas de Olañcho, en réladón con 
el número 2065m, Folio 298, del To
mo V n  y la Empresa MercantO, cu
yo ncnnbre ccsnerdal es ^idustrias 
Nena, S. de R. L., contiguo al edi- 
fid o  de AHPROCAFE. IMchos lle 
nes inmuebles, fueron valorados por 
las partes, en la  cantidad de C IEN
TO TRECE M IL  CATORCE LEM PI
RAS, (Lps, 113,014.00). y  8q rema
tarán para con su producto, hacer 
efectiva la cantidad de SESENTA 
Y  OCHO M IL SEISCnraJTOS SEIS
LEM PIRAS EXACTOS.....................
(Lps. 68,606.00). más los Intereses 
y costas del presente juicio ejecuti
vo, promovido por el Abogado R i
cardo Osorío Matta, Apoderado Le
gal del Banco Sogerin, S. A., contra 
el señor Rodrigo Guardián y la So
ciedad Industrias Nena. S. de R. L. 
y se advierte que por tratarse de 
primera licitación, no se admitirán 
posturas que no cubran las dos ter
ceras partes del avalúo de mismo.— 
Teguc^alpa, D. C., 30 de noviembre 
de 1983.

Darío Ayala Castillo 

Secretario

D e ll9  D. 83 al 10 E. 84.

E l lofrasciito. Secretario áA Juz
gado de Letras Primero de lo  Civil, 
del Departamento de Francisco Mo
razán, al público en general y  para 
los efectos l^ le s  de Ley, hace sa
ber: Que en la audienda del día vier
nes treinta de diciembre del año en

curso, a las diez de )a mañana y  en 
el local que ocupa este Despacho, se 
rematará pública subasta el si
gu ió te  inmueble: Un solar ejidal 
urbano ubicado en el barrio Alegría 
de esta ciudad Choluteca, con estas 
dimensiones: Lados Norte y  Sur, 
respectivamente, de treinta y tres 
metros cuarenta centímetros; lados 
Esta, trece metros cincuenta centí
metros; y  Oeste, trece metros cin
cuenta centímetros; y  Oeste, trece 
metros ochenta y  cinco centímetros: 
limitados: A l Norte, solar baldío; al 
Sur, solar de Luda Reyes; al Este, 
solar del Capitán Maradiaga; y, al 
Oeste, Ave. de por medio y  Campo 
Deportivo del Club Relámpago. En di
cho solar existen como mejoras: Una 
casa de haMtación de trece metros de 
frente por dieciseis metros de fondo, 
paredes de ladrillo rafón, reforzadas 
con columnas y anillos de concreto > 
hierro, repeUa^tos con mezcla de cal, 
arena y cem óto, pulidas y  (rfntadas, 
artesón de maderas aserradas de 
cedro, cuMerta con teja, ^ladrillado 
él piso coa ladrillo de cemento; quin- 
0  ventanas con sus re^;»ectivos bad
eones de hierro y  celosías de alumi
nio y  vidrio; dos puertas enfrente de 
madera sólida de cedro; doce puer
tas intericwes de cedro fmrmada así : 
Garage, cuatro dmmitoríns, una sala, 
comedor, codna, existo lavadero, ba
ño y  ]dla de ladrillo rafón, dos ser. 
vicios sanitarios; dos bafios, nn tor- 
mitorio, tiene closet; instalación de 
aguas negras; una acera enfrente y 
tres aceras Interiores; el solar cer
cado en su perímetro con alambre de 
púa y im jardín enfrente, árboles fru
tales en el solar, marañones, coeos. 
mangos y naranjas. Dicho inmue
ble se encuentra inscrito a favor del 
demandado bajo el número Asiento 
No. 191, páginas 125 y 126 del To
mo 104 del Libro de Registro de la 
Propiedad Inmueble de este Depar
tamento. £3 Inmueble fue valorado 
de común acuerdo por las partes en 
la cantidad de DIEXTSEIS M IL
LEM PIRAS EXACTOS ..................
(Lps. 16,000.00) y  se ronatará para 
(*cn su producto hacer efectiva la  can
tidad de DIECINUEfVE M IL  OCHO
CIENTOS V E n m o N c o  l e m p i
r a s  CON OCHENTA Y  TRES CEN
TAVOS (L . 19.825.83). más los inte
reses y  costas de) presente juicio 
ejecutivo promovido por él Lieeneiá- 
do Hernán Molina López, actuando 
como Apoderado de la  Sindicatura 
de la Quiebra del F IN AN C IE 
R A  HONDUREÑA, S. A ., contra el
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señor René D’Vicente Sánchez. Y  se 
advierte que por tratarse de prime
ra Udtadón no ae admitirán postu
ras que no cubran las doe terceras 
partes del avalúo del mismo.-^Te- 
gucigalpa, D. C., 19 de Noviembre 
de 1983.

Daifo Ayala Castillo 

Secretario

Del 6 al 28 D. 83L

M A R C A S  D E  FA B R IC A S

£2 infraacrito, Secretario por Ley 
del Ju^pado Primero de Letras de lo 
Civil, de esta Sección Judicial, al pú
blico en general y  para loe efectos le
gales pertinentes, hace saber: Que ^  
la audiencia señalada pmr este Juzga
do para el día viernes 6 de enero de 
mil novecientos odienta y  cuatro, en 
el local que ocupa este Despacho se 
rematará en púUica subasta los si
guientes bienes: a ) Camión marca 
International dos ejes traseros, mo
delo Camión SN-20262, Motor T-49Í 
N? de Serie 152878, tipo motor gaso
lina, N'̂  de Cilindros 6 en linea, pe
so neto del chassis 15.000 libras, 
peso vehicular 49.000 libras, b ) Mo
tor de la perforadora marca Cum
mins modelo Motor NH-250 IP  
Serie Motor 322749, tipo del motor 
Diesel, c) Unidad compresora marca 
Gadner Denver modelo 2 WFCfT-4001, 
tipo pistón de etapas 3-6 ^sto- 
nes, volumen y pie cúbicos 1160/125 
PST de Serle 444791. Equipada 
esta unidad con Torre, Wineb, Cbja 
de Transferencia, sistema de peleas, 
clutch, cordón, dlindro frontal hi- 
draúUco, estabilizador, barras de 
perforación, acoples de barras y  bre- ’ 
cas. Y  se rematarán para coa su pro
ducto pagar al Instituto Nadonal 
Agrario cantidad de dinero que es 
en deberle el señor J. Adán Suaso. 
Se advierte que por tratarse de pri
mera licitación no se admitirán pos
turas que no culnran las dos tercens 
partes del avalúo hecho mi la  suma 
ce Cuarenta y  Cinco MU Lempiras. 
— San Pedro Sula, Ccriés, Dic. 19 
de 1983.

Samuel CaeteUanoB Zelaya, 

Srio. Por Ley.

Juzgado Primero de Letras 

de lo avU .

El infrascrito, Registrador de la Propiedad Industrial, hace saber: 
Que con fecha uno de diciembre del presente año, se admitió la solicitud 
que dice: N '’ de Solicitud: 3953-83; líp o  de Solicitud: Marca de Fábrica; 
Nombre del Solicitante: L ’OREAL; Domicilio; 14 rué, Royale, París 8* 
Francia; N<»nbre del Apoderado: licenciado Jotge Fidel Durón; N** de 
Colegiación: .........; Clase Int.: 3 (para marca extranjera). País de So
licitud Bárica; Productos que distingue: Productos de perfumería y de 
beUeza, jabones, cosméticos, aceites esenciales, productos para el maqui
llaje. dentífricos, tinturas, colorantes, matizantes y  lociones para el 
cabello y  las barbas; productosípara la decoloración del cabello, champús, 
productos para el cuidado y  tratamiento de belleza y  ccmservaciÓQ de la 
cabeUera; productos para la ondulación y  arreglo final del cabeUo, pre
parados para blanquear, lavar con lejía, limpiar, pulir, desengrase y 
pulimento; Denominación o Etiqueta: **JOUGBI L*OBEAL**. Lo que se

pcme en conocimiento del público para los efectos de ley.— ^Tegucigalpa, 
D. C , X de diciembre de 1983.

CAMILO Z, B E N M C K  PE R iZ ,
Registrador.

28 D. 83.. 9 y  19 E. 84¿

El infrascrito, Registrador de la Propiedad Industrial, hace sabn: 
Qaé con fecha diecisiete de noviemlme del presente año, se admitíó la 
solicitud que dice: de Scúicitud: 3867-83; Tipo de Solicitud: Marca
de Fábrica; Nombre del Solicitante: Señora GRACIELA B AH AIA ; Do
micilio: San Salvador, República de El Salvador; Ncmibre del Apoderado: 
Licenciado Jorge Maurido Gutiérrez F letíl; de Colegíadón: 01562; 
Clase In t: 30 (para marca extranjera). País de Solicitud Básica; Pro- 
ductcs que distingue: Pastas alimenticias; D ^om in ad^  o  Etiqueta: Las 
palabras Mannahcut **EL CAIRO**, en ^tañol, y  debajo el nmnbre en

M A K M A H O M  € L  c a i r o

j a U A '

árabe, de igual manera, se encuentra la figura de una esfinge de un Fs- 
rahcm’*. L o  que se pone en conocimiento dd  público para los dectos de 
ley.—T^ndgalpa, D. C., 17 de noviembre de 1983.

28 D. 83., 9 y  19 E . 844

CAMILO Z, BENDECK PEREZ. 
R^istrador.

Del 23 D. 83. s i 3 E  84. T I P O Q E A P I A  N A C I O N A L
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	Acuerdo N° 1131 Autorizar al Director General de Aduanas por Ley Lic. Oswaldo Rodríguez, para que, en nombre y representación del Gobierno de la República de Honduras, suscriba el Convenio Multilateral sobre Cooperación y Asistencia Mutua entre las Direcciones Nacionales de Aduanas.
	Acuerdo N° 1370 Reglamento del Decreto N° 973 del 14 de julio de 1980 (Concesión de Aguinaldos a los Servidores Públicos)
	Acuerdo N° 414-83 Modificar el Acuerdo N° 381-77 de fecha veintitrés de septiembre de mil novecientos setenta y siete, emitido a favor de la empresa “INDUSTRIAS GALA. S. A. DE C. V.”
	Acuerdo N° 448-83 Modificar el Acuerdo N° 541-82 del 24 de noviembre de 1982, fijando los precios máximos de venta para el polvo para hornear “Soda Hearth Club“…
	Concluye el Acuerdo N° 402 Contrato con Sociedades Meridian Engineering, Inc. y S.T. Wooten Construction Company.



